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INSTITUTO SALVADOREÑO
DEL SEGURO SOCIAL
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte
SanSalvador, ElSalvador,C.A.

3328/2017

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de información y Respuesta, en la ciudad de San
Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día veintiuno de marzo del dos mil diecisiete.

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido admitido la solicitud de Información
W3328, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el Licenciad

con número de documento de identidad •••••••••••••
••••• y quien ha solicitado la entrega de la información referente a: Consumo anual,

precios marcas para los códigos: 703-00-29 703-00-49 703-00-28 Y 703-00-04.hace las
siguientes valoraciones:

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante el Jefe de la
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones UACI y el Jefe del Departamento de Planificación de
Bienes y Servicios Médicos dellSSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma.

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la Unidad
de Adquisiciones y Contrataciones UACI notificación correspondiente a los precios y marca de los
códigos solicitados.

Por otra parte se recibió del Jefe del Departamento de Planificación de Bienes y Servicios
Médicos notificación correspondiente al consumo anual de los códigos solicitados.

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 Y 72 de la
Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve:

Entréguese, al peticionario por medio de correo electrónico, la información detallada en la
presente resolución.

Notifíquese, por medio de correo electrónico del peticionario.

"Con una 'Visión más fiumana' al servicio integrar efe su salud'


